
- Resoluciones np~obndns sobre 1s base de los informes de ‘la Quinta Comisión $45 

3532 (XxX). Oficina del Coordinador de :las ,Na- 
ciones Unidas para el Socorro en Casos de 
Desa$re; financiación, de la Fypda de emer- 
genei? para el socorro y -de las actividades de .“: ,( 
cooperacih técnica 

“*“La Asamblea General, 
Tomarldo nota del informe del ,Secretario General 

E;tibQ ‘la financiación de la’ ayuda de emergencia pira 
el ‘socorro y de las actividades de cooperación tkc- 
nic~a5T y dé1 informe conexo de la Comisión Consul- 
fítra en Asuntos Administrativos y de Presu#u~stoss, 
” ,l.. Decide establecer dos, nuevas subcuentas den- 
irol del fondo fiduciario voluntario creado en cumpli- 
miento de la resolución 3243 (Xx1X) de 29 de no- 
viembre de’ 1974 de la Asamblea Geneyal, relativa 
al fortalecimiento de la Oficina del Coordinador de 
las Naciones Unidas para el Socorlo en Casos de De- 
s;$re, que tendrán como objetivo para el bienio 1976- 
1977 las cifras ‘respectivas siguientes: 
.i a) ,400.OOO dblares destinados a aumentar los fon- 

dos disponibles dentro del presupuesto ordinario para 
ayuda de emergencia; 

0) 600.000 dólares destinados a gastos del pro- 
grama de asistencia técnica en la prestación de ayuda 
a los ,gobiernos para la .prevención de desastres y la 
planificación para casos de desastre; 

,‘2. Autoriza al Secretario General a que, con suje- 
ciiin a la disponibilidad de ,los fondos voluntarios an- 
tes; mencionados, aumente progresivtimente hasta un 
máximo de 30.000 dólares la cuantía .de la ayuda de 
emergencia por país para cada desastre; 

3. Pide al Secretario General que ‘informe anual- 
mente a la Asamblea General sobre la situación del 
fondo fidwiario. 
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35:33 (XxX). Cálculos revisados para la Organiza- 
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

. Industrial 

La Asamblea General, 
Reafirmando su resolución 3362 (S-VII) de 16 de 

septiembre de 1975, en. la que hizo suyos la Decla- 
ración y el Plan de Acción de Lima en materia de 
de:sarrollo industrial y cooperaciónú*; 

‘Reconociendo la trascendencia ‘e importancia fun- 
dametitales $e tienen la Declaración y el Plan de 
A’cción de Lima para la industrialización de los’ países 
8ti desarrollo, 

Tomando nota con pesar de que los cálculos revi- 
sados correspondientes a la Organización de las Na- 
ciones, Unidas para el Desarrollo Jndustrial, presen- 
tados por el Secktario Generaloo, no proporcionan 
información sùfici&te sobre la relación entre 10,s 
rekursps que, en ellos se solicitan y los programas de- 
rivados de la Declarakión y del Plan de Acción de 
Lima, )., 

! - 
:,5’A/C.5/1688 y Corr.1. 

68 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
período de. sesiones, @plqnento NO. BA (A/10008/Add.l-28), 
dhume,nt8 A/10008/Add.5. 

60 Aprobados por la Organización de las Naciones Unidas 
patra el Desarrollo Industrial en su Segunda Conferencia 
General, cclcbrada en, Lima del 12 al 26 de marzo de 1975 
‘(véase A/10112$ cap. IV). “, 

60 A/C.5/1715/Rev.l. 

,.: .l. Acepta las recomendaciones de la Comisión 
Consultiva en Asuqtos Adtiqistr$ivos y de Presu- 
puestoB1 relativas a los cálculos revisados presenta- 
dos por el Secretario GeneralOO;’ 
“’ 2. _ kidé al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en ‘su trig&imo pftimer $ériodo 
de sesiones, los cálculos revisados correspondientes 
a la Organización de las Naciones Unidas para el 
Destirrollo Industrial, teniendo plenamente en cuen- 
ta to,dos los elementos de la Declar.ación y del Plan 
de Acción de Lima, en ~laterìa de desarrollo indus- 
trial y cooperación e indlcando claramente las nece- 
sidades resultantes de los programas y los recursos 
conexos. 
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3534 (XxX). Presentación del presupuesto 
por programas de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 
Deseosa de mejorar la presentació’n del presupues- 

to por programas de las Naciones Unidas para utili- 
zar de la mejor manera posible los recursos fiian- 
cieros disponibles y establecer una ,base mfis sólida 
de, comparación y una justificación bien fundada para 
proponer posibles aumentos de esos recurso!, y con 
objeto de encontrar los medios presupuestarlos, para 
financiar. los programas, nuevos utilizando ,los. recur- 
sos liberados, 

1. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo primer período 
de sesiones, por conducto de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, infor- 
mación que incluya la autorización y loS créditos 
presupuestarios pertinentes para 1.0~. programas, proi 
yectos o actividades de las Naciones Unidas que ya 
estAn terminados, por terminarse, o que los órga- 
nos intergubernamentales adecuados, en especial al 
examinar el plan de meditio plazo, hayfin conside- 
rado anticuados, de utilidad marginal o ineficaces; 

2. Pide además al Secretario General que incluya 
en esa información ejemplos concretos de medidas 
adoptadas para, entre otras .cosas, reorganizar,, com- 
binar o eliminar’ dependencias de: la Secretaría qúe se 
hubieran creado para los menCionados programas, 
proyectos o actividades; ” ” 

3. Decide tener en cuenta ,esa información al exa- 
minar el Plan de mediano plazo para,el, período 1978- 
198 1 en su trigésimp primer período cle, sesiones; 

4. JDeCide también incluil’ en futuros presupuestos 
por programas de las Naciones Unidas informacióti 
relativa a la duración prevista de todos los progra- 
mas, proyectos o actividades nuevos; 

5. Decide ademh incluir en los informes sobre la 
ejecución de los presupuestos por programas de las 
Naciones Unidas informakión sobre el personal y 10s 
recursos liberados como resultado, entre btras cosas, 
de la finalización, reducción, reorganización, combi- 
nación o eliminación de los programas, proyectos o 
actividades de las Naciones Unidas. 

2444a. sesidn plenaria 
17 de diciembre de ,1975 

01 Docunientos Oficiales de la Asamblea General, tri&imo 
período de sesiones, Suplemento No, 8A (A/10008/Add:l-28)s 
documento A/10008/Add.26. 


